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PARTE OFICIAL.

PRE SID EN CIA D E L CONSEJO DE M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RECTIFICACIONES.

En la relación inserta en la parte oficial de la Gaceta de ayer 
de los sugetos que han sido nombrados para vatios cúralos de las 
diócesis de Oreuse y Tortosa, se deslizaron las siguientes erratas 
de imprenta:

En la primera columna , donde dice: Para el de San M anuel 
de G roti, léase San Mamed de Grou.

Donde d ice : Pata el de Aniindal, lease AmiudaL
Y  en la misma columna, línea última, donde dice: Cura pár

roco de Labucedo de Montes, lease Sabucedo.
En la segunda columna, donde dice: Para el de Jubencos á Don 

José Antonio Farancitias , lease Faramiñás.
Y donde dice : Para la salmearía de la parroquia mayor de 

Castellón de la Plana á D. Sebastian F railes , lease Fraile.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AU STRIA.

Vicna 10 de Julio.

Se dire que el Emperador de Rusia en compañía del R ey de 
Prusia v i s i t a r á  este año nuestra capital y asistirá á las manio
bras de otoño. Sabido es que ordinariamente en esta época S. M. 
hace un viaje á W urtem berg para visitar á la recien desposada 
la Piinccsa Real de W urtem berg. ( Corresponsal de Hamburgo.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 21 de Julio.

C ÁM AR A DE LOS C O M U N E S.=5e¿íoix del dia 2 0 .

Lord John Russcll, al presentar el proyecto de ley para el 
arreglo de la cuestión de los azucares, dijo:

Si los Ministros de S. M. no hubiesen consultado mas que su 
conveniencia personal, en el estado en que se encuentra la cues
tión de azúcares, no habrían propuesto modificaciones conside
rables en la actual legislación de este ramo. Muchas razones ha
brían podido piesentar en apoyo de esta determinación: la épo
ca avanzada de la legislatura , las tarcas de la Cámara , la íor- 
rnacion reciente del Gabinete, y en fin, los complicados detalles 
de esta cuestión habrían podido parecer suficientes considera
ciones para aplazar esta cuestión hasta otra legislatura. No ha si
do esta sin embargo la opinión de los Ministros de S. M.

El pais experimenta las desagradables consecuencias del es
tado actual de los derechos del azúcar: todos los años se gastan 
en Inglaterra para este objeto de consumo de 11 á 13 millones 
de libras esterlinas; el método de recaudación de los derechos es 
oneroso al pais: por lo mismo creemos que importa a los consu
midores y al Estado que se resuelva esta cuestión de una mane
ra permanente.

Voy á manifestar á la Cámara los motivos que nos han de
terminado á proponer el plan que someteré dentro de poco a su 
consideración. Todos los autores que» han tratado de materias 
económicas reconocen que los derechos sobre los azucares son 
excesivos, (E l orador cita la opinión de Mr. Mac-CiiUoch.)  R e
bordaré á la Cámara la declaración del antiguo primer lord de 
la tesorería, el cual consideraba probable que la reducción de 
los derechos aumentase el consumo: este consumo le calculaba 
en 120 á 160,000 toneladas, que producirían 2.240,000 libras 
esterlinas.

Desde 1? de Enero (le 1845 á 1? de Enero de 1846, el con
sumo de azúcar colonial ha sido de 2 ó7 ,6 ¿2  toneladas, al paso 
que el antiguo primer lord de la tesorería calculaba el consumo 
«m 160,000 toneladas. Calculaba tambieu en 7,000 toneladas el

consumo de «azúcar extrangero producto del trabajo libre, y el 
consumo ha sido de 1,107 toneladas: calculábase en 2.240,000 
toneladas el azúcar moscavado, producto de las plantaciones in
glesas, y el consumo ha sido de 3.326,904 toneladas.

Resulta del presupuesto que la disminución de la renta ha 
sido de 481,000 libras e s^ iiu a s ; pero rebajando la cantidad re
lativa al año anteiior, la verdadera disminución es de 341,529 
libras esterlinas. Asi cuando el ilustre barouet, Sir Roberto Peel} 
procedía con arreglo al principio de que la reducción de los de
rechos aumentaba el consumo, tenia razón; pero se equivocaba en 
los cálculos cuando quería clasificar las diversas especies de azúcar 
y  señalar los derechos diferenciales elevados: bajo este concepto los 
resultados no correspondían á sus esperanzas.

Tengo en la mauo documentos que dan una idea de cuál pueda 
ser la situación del comercio del azúcar desde el 5 de Abril de 1846 
al 5 de Abril de 1847 por un cálculo aproxirnalivo y probable. La 
cantidad de azúcar colonial existente en los almacenes es de 40,000 
toneladas. Las importaciones hechas y que se calcula deberán ha
cerse desde el 5 de Abril de 1846 al 5 de Abril de 1847, proce
dentes de las indias occidentales, ascenderán á 125,000 tonela
das; las de la isla M auricio á 50 ,000 ; las de las indias orienta
les á 80 ,000 ; en todo 255,000 toneladas. Todo lo que puede 
esperarse del extrangero ¿erán 20,000 toneladas: total 275,000 
toneladas. Añádanse las 40,000 que existen en los almacenes, y ten
dremos un total general de 315,000 toneladas. Deduzcamos 45,000 
de la reserva ordinaria , y quedarán por consiguiente 270,000 
toneladas.

Otros cálculos aproximativos señalan solamente 250,000 to
neladas como procedencia probable de las indias occidentales, de 
la isla Mauricio y  de las indias orientales: otro cálculo solo asig
na á la importación de estas colonias 180,000 toneladas: creo que 
podemos tomar un término medio, y asignar 230,000 toneladas, 
que añadidas á las 261,000 en que probablemente se aumentará 
el consumo, resultará que el pueblo pagará una contribución de 
millón y  medio de libras esterliuas, coutribucion que no entra
rá en el tesoro.

En vista de estos cálculos, estoy dispuesto á proponer la ad
misión de otros azúcares extrangeros en los mercados de Ingla
terra para suplir el déficit que experimentamos actualmente. Aqui 
se presenta una objeción que consiste en decir que si admitimos 
libremente todos los azúcares en Inglaterra , se estimulará el trá
fico de negros.

Es necesario empero tener presente que al mismo tiempo 
que se prohíbe la admisión de azúcares extrangeros en nuestros 
mercados , no se hace extensiva esta prohibición á otros artícu
los, como el algodón, el tabaco, el cobre, producto también del 
trabajo de esclavos. Ya dijo elocuentemente Mr. Macauley hace 
algún tiempo que al admitir una gran cantidad .de productos 
americanos alentábamos indirectamente el tráfico de negros. Si ex
cluimos el azúcar, no veo por qué razón hemos de recibir el al
godón , y por qué no hemos de decir á los Estados-Unidos : «no 
admitiremos vuestros productos hasta que se resuelva el proble
m a, que consiste en saber cómo podrá verificarse la emancipación 
en todos los Estados de la Union.» No se ha hecho asi, porque no 
era posible surtirse completamente en las colonias donde no exis
te la esclavitud , ni en los paises donde no hay mas trabajo que 
el de los hombres libres. Al aumentar nuestras provisiones ha 
sido preciso recibir azúcar procedente de paises en que existe la 
exclavitud ó algo parecido á ella, á fin de satisfacer las exigen
cias del mercado. ( Atención.) De suerte que al tratar con estos 
paises ha habido que desistir del principio que sirve de base á 
la ley actual.

Habéis recibido azúcares de Java y de Manila, bajo la fe de 
los tratados que se han hecho con estos paises , sin averiguar si 
estaban elaborados por hombres libres ó por esclavos. Y  sin em 
bargo, se niegan á España las ventajas á otros países concedi
das. ( Atención.)

España reclamaba en virtud de un tratado el derecho de en
viar aqui sus productos en los mismos términos que fas naciones 
mas ^favorecidas: ha sido preciso obrar de conformidad con 
vuestros principios, y este acto (fuerza es decirlo) no hace mucho 
honor á un pais como Inglaterra. Hace dos años, el Ministerio es
pañol probó que su nación habia estado reclamando por espacio 
de 10 años los beneficios del tratado que le daba derecho á ser 
admitida en el mercado bajo el pie de las mas favorecidas, y que 
constantemente habia sido desatendida su petición. (Atención.) 
Aun cuando el tratado en cuestión no asegura quizás á España 
el derecho de hacer admitir sus productos bajo las condiciones 
mas favorables, diré á la Cámara que en este caso debía haberse 
hecho asi. Este principio debiera también haberse aplicado & la 
pesca de entrambos paises en Terrauova y otros puntos.

Si no se admite el pescado salado de Inglaterra, debe hacer
se lo mismo con el de España y Francia. El Ministerio español 
ha declarado que reconocía estos principios, añadiendo emperc 
(jue los tratados debían ser revisados por los diferentes paises.

1 Las conferencias entre los ministros de España é Inglaterri 
han probado con exceso que las opiniones de entrambos Gabine
tes eran desfavorables á este estado de cosas. Pero dirán losad 
yersarios del azúcar producido por el trabajo de esclavos: «esh

azúcar es obra de la tiranía, del crimen, es una materia robada. 
Se pretende que consumamos mercancías robadas.»

Yo c i t o  que la cuestión no debe mirarse bajo este punto de 
vista: en esto, como en las proposiciones hechas por el antiguo 
M inisterio, solo se debe tener presente una idea; abolir toda res
tricción, y proporcionar al pueblo inglés el mejor mercado posi- 
ble. Con arreglo á este priucipio, preciso es que admitamos el 
azúcar de paises extrangeros. Los consumidores, que invierten en 
azúcares 12 millones de libras esterlinas al año, se ven grave
mente perjudicados por el aumento de costo de este artículo: i  
las rentas sucele lo mismo; y por lo tanto el Ínteres del comer
cio en particular y el de la nación en general exigen que se ar
regle esta cuestión de un modo permanente.

Demostrado ya con cálculos aproximados que el surtido de 
azúcar es inferior en 22,000 toneladas á las necesidades del con
sumidor , claro es que para completar el número de toneladas 
necesario para cubrir el déficit es preciso recibir azúcar de los 
demas paises. En mi opinión, la misma situación del mercado 
prescribe la admisión de azúcares extrangeros bajo ciertas condi
ciones, de manera que el pueblo puedá comprar al precio mas 
barato que sea posible. Asegurará los consumidores esfa ventaja, 
y reparar los perjuicios que nuestra prohibición hace pesar sobre 
las naciones con quienes nos unen tratados, tal es el doble objeto 
de la medida que nos consideramos obligados á proponer á la 
Cámara.

Propongo pues que se supriman completamente los actuales 
derechos prohibitivos que pesan sobre el azúcar elaborado por 
esclavos, haciendo una rebaja gradual cada año hasta que se n i
velen con los otros. De manera que todo el moscavado extrangero 
debe pagar solo 21 ch. hasta 5 de Julio de 1847; 20 eh. hasta 
Julio de 1848; 18 ch. y 6 p. desde Julio de 1849; 17 ch. 
desde igual fecha de 1850 ; 15 ch. y 6 p. desde 18 5 1 , y desde 
5 de Julio de 1852 pagarán todos los azúcares extrangeros y co 
loniales 14 ch. Los refinos seguirán la misma proporción. Propon
go también que se rebajen los derechos diferenciales del rom de 
1 ch. 6 p. á 1 ch. (Sun.)

FRANCIA.

París 22 de Julio.

El Monitor publica en los siguientes términos la lista de los 
nuevos Pares de que hemos hablado en uno de nuestos números 
interiores:

Por varias Reales resoluciones refrendadas por el mariscal 
Juque de Dalmacia, Presidente del Consejo, se ha dignado S. M» 
elevar á la dignidad de Par de Francia á

Mr. Uarbet , corregidor de Rúan, antiguo Diputado;
El conde Cornudet, antiguo Diputado;
El barón Deponthon, teniente general;
El conde Dumoucel , antiguo Diputado;
Mr. Flourens, miembro del Instituto;,
Mr. Gravier, antiguo Diputado;
M r. H urlé, ídem del Paso de Calés;
El conde de Hautpoul, .teniente general ;
El vizconde Jamin , tewíeute general f antiguo Diputado;
Mr. De I.agrenée, ministro plenipotenciario ;
Mr. Lafond, antiguo Diputado;
M r. Legenlil, idem idem;
Mr. de Magnoncour, idem ídem ;
E l marques de M aleville, idem idenv
Mr. Piscatory, idem ídem ;
Mr. Poinsot, miembro del Instituto;
El barón Rapatel, teniente general;
M r. Rcnouard, antiguo Diputado;
Mr. Reynard, corregidor de M arsella, idem í tíein;
El barón de Schauembury, antiguo Diputado;
Mr. T rc^ J , teniente general;
Mr. T roplong, miembio del Instituto;
El conde Vigier , antiguo Diputado;
Mr. W uslem berg, idem idem. (Debáis.)

t____________________

La única noticia interesante que encontramos eu los perió lí
eos de la China es la siguiente proclama publicada por Mr. D a - 
vis, gobernador de H ong-K ong, relativa al permiso concedido á 
los extrangeros para entrar en Cantón. Dice asi la proclama:

«E l Emperador de la China ha firmado ya el tratado con
cluido por los plenipotenciarios respectivos,,il cual no le falta ya 
otro requisito mas que la aprobación de la Reina.

Entre otras cosas se concede el derecho, antes tan disputado, 
de entrar eu la ciudad de Cantón. Sin embarga, se ha convenido 
en que se aplace él ejercicio de este derecho hasta que el Gobier
no local adopte las medidas necesarias para ejercer mayor influen
cia en la población. Esta proclama tiene por objeto hacer saber 
que la isla de Chusam será inmediatamente enti egada á las auto
ridades chinas comisionadas al efecto, y que las fuerzas de S. M ,



* ndonaráa aquel punto en el termino mas breve posible.= Dios
: e á la Reina.—J. F. Davis.

Dado en V ictoria., Hong-Kóng á 18 de Mayo de 1846.=^* 
r S. E ., A. R. Johaston.*

NOTICIAS NACIONALES.Ceuta 21 de Julio .
E L viernes 17 del corriente llegó á osla piara el vapor de 

guerra inglés el Fénix, trayendo á su bordo al general goberna
dor de Gibraltar sir Roberto W ilson , á quien acompañaban su 
bija y otra señorita, su secretario m il i ta r , el capitán de aquel 
puerto y otros oficiales d d  regimiento núm. 72. Este señor-co
mandante general D. Antonio Ordoñez le tuvo el recibimiento 
pmpio de su finura y cortesía, pudiendo asegurarse*qite el ilustre 
viajero quedó sumamente complacido de las muestras de aprecio 
que recibió. Comieron con S .  E . ,  h a b i e n d o  tenido lugar varios 
brindis por las respectivas Reinas y naciones, en cuya ocasión la 
música de esle batallón fijo ejecutaba el himno nacional Qod 
sa v c 'th c  ’Q urcn.

El principal motivo del viaje ha sido visitar este estableci
miento presidia!, n causa de que en Gibraltar se ha erigido otro 
de la propia clase, por cuya razón tam bién vino el gefe encarga
do del mismo, y estuvieron en los talleres viendo los trabajos y 
manufacturas que en él se fabrican. Después de comer, lodos los 
presidiarios destilaron por delante de SS. E E ., hallándose uni
formemente vestidos de lienzo, habiéndose enterado hasta de las 
cosas mas minuciosas. Asimismo visitaron el hospital m ilitar, 
cuyo aseo y buen -or len les llamó la atención, gracias al celo 
del comisario de guerra D. Andrés Agudo, á cuyo gefe se deben 
muchas mejoras y grandes ahorros "al tesoro publico.

De este lugar es hacer honorífica mención de los gefes del 
presidio D. José Palacio y D. Antonio Molina Mendoza, cuya in
cansable actividad ha hecho se halle montado este establecimien
to en un pie brillante, y sobre todo lleno de disciplina y de 
m oralidad, podiendo servir de modelo á todos los peninsulares, 
cuyos gefes no hacen mas que secundar las ideas de nuestro 
digno general el Sr. Ordoñez, cuyo patriotismo y celo son harto 
conocidos. (Heraldoi)

Salamanca 23 de Julio .
Continúan los calores, aunque ningún dia ha pasado de 25 

grados: el agua del rio está á las doce á 21 , según el gra
duador.

Se trabaja por el ayuntamiento paro que haya mas corridas 
de toros en Setiembre, que es la feria: hay algunas dificultades; 
pero entiendo quedarán vencidas.

Vernos diariamente muchos forasteros que pasan a los baños 
de Ledcsma, con cuyo motivo viene siempre ocupada la d ili
gencia.

Parece que en todo el mes de Setiembre quedará concluido 
el teatro, ó por lo menos en disposición q le puedan hacerse re
presentaciones. A pesar de aignn otro defecto que en el se ad
vierte á juicio de algunos, principalmente en la parte que está 
destinada para cazuela, será de los mejores que haya en provin
cia de tercer orden. Todo se hace con mucho esmero y con el 
mayor lujo: se calcula el coste de la obra en 18,000 duros.

Uno de los suntuosos edificios de esta ciu dad , ante el que ha 
retrocedido siempie el carro de la revolución, es el colegio t i tu 
lado del Viejo. Repetidas Reales óidcnes se han expedido para 
trasladar al!i .todas las oficinas; pero ignoro los motivos que pue
de haber habido para que hasta ahora se hayan quedado sin elec
to, Hoy parece que está destinado para museo y biblioteca ; es 
decir, que se ocuparán dos ó tres salas á lo m as, quedando lodo 
fo restante sin servicio alguno. ( Id.)

Cádiz 24 de Julio .
Antes de ayer se presentó por última vez en el teatro popular 

de esta ciudad el excelente actor D. Julián Romea. No se bor
rarán jamas de nuestra memoria momentos tan agradables. Desem
peñó el papel de Guzmán el Bueno en el drama del mismo nom
bre ; y con sor la tercera vez que lo veiamos, no por eso decayó 
nue.dro Ínteres. Bien que el Sr. Romea se excedió á sí mismo.

E l entusiasmo del público rayó á un punto indefinible. A los fi
nales del primer acto y  del cuarto pidió se presentase el artista 
para colmarle de vítores y aplausos.

En la segunda representación, m ultitud de flores, coronas y 
versos se arrojaron á los pies del Sr. Romea desde los palcos y 
lunetas. Nosotros n o  hemos visto nunca una manifestación de en
tusiasmo mas completa que la de antes de ayer en el teatro po
pular. Está demas decir que -chiraule la representación íueron 
innumerables las palmadas d'e aprobación.

El artista de que hablamos con los Sres. D. Florencio Romea 
y D. Pedro' Sobrado deberán salir hoy de esta ciudad de regreso 
á la corle, asegurándosenos que darán algunas ¿unciones en San- 
íúcar de Barrameda. (Nacional.)

Vitoria 25 de Julio.
Después de recibir ayer el Excmo. Sr. capitán general de es

tas provincias el besamanos de ordenanza , dió á las cinco de la 
tarde un esplendido banquete en celebridad de los dias de S. M. 
la Reina Madre. A él íueron convidadas las mismas autoridades 
y otras personas de cuenta que residen accidentalmente en esta 
capital , como-son el Sr. obispo de la diócesis (C alahorra) y el 
brigadier D. Bernardo Echaluce, comandante general de Santa lí
der, que se halla disfrutando de-Real .licencia. El pabellón nacio
nal ondeó en todos los edificios militares.

Se está verificando el relevo por batallones de los regimien
tos de 'infantería de Castilla y Gerona , quedando el último en 
este distrito, y pasando el primero ai de Burgos. Los segundos 
batallones de ambos cuerpos se hallan ya en sus respectivos des
tinos.

El célebre guitarrista Huerta ha dado i$n concierto en este 
teatro y otro en el L iceo, admirando con justicia ala  numero
sa concurrencia con su sorprendente habLÜdad en tan difícil ins
trumento. ^

Cuenca 25 de Julio.
Anoche terminaron las fuuciones de que di á VV. conoci

m iento en mi últim a ca rta , hechas con motivo de los' dias de 
S. M. la Reina Madre. Han estado concurridas con exceso, y han 
tenido el lucimiento que se esperaba. Los fuegos artificiales de 
la noche del 25 estuvieron mejor de lo que se creía. La decora
ción y adorno, tanto del salón de baile como del teatro para 
atnbas funciones, han estado muy bien, y no seria fácil hacer 
mas de lo que se ha hecho. La ejecución de la función de teatró 
fue bien ejecutada.

Hoy ha entrado en esta el cuadro de este regimiento provin
cial. (.Heraldo.)

M A D R I D  2 9  D E  J U L I O .

El Sr. D. Pascual Madoz ha publicado las últimas entregas 
del tomo tercero de su Diccionario geográfico estadístico-históri
co de España y  sus posesiones de Ultramar. Siete cuadernos; es 
d e c ir , mas de la tercera parte del tom o, consagra el entendido 
y laborioso geógrafo al artículo B arcelona , y bien merecía esta 
distinción el pueblo que , aun después de la nueva división te r
rito ria l, sirve de capital á una de las principales provincias, y 
acaso la mas importante de la m onarquía; que puede conside
rarse como el emporio de nuestro comercio y  la metrópoli de 
nuestra industria ; y que por residir en ella la audiencia y la ca
pitanía general , sigue representando en estos dos conceptos al 
antiguo principado de Cataluña. Asi pues el artículo Barcelona 
en el Diccionario del Sr. Madoz no se limita al animado y ex
tenso cuadro de cuanto encierra de notable, y es mucho, aquella 
populosa y opulenta ciudad , considerada bajo todos sus aspectos, 
sino que es también una historia política , adm inistrativa , mili
tar, económica y eclesiástica de todo el territorio catalan; traba
jo á todas luces recomendable y el mas amplio y concienzudo que 
sobre la materia se haya publicado hasta ahora. Felicitamos por 
ello sinceramente al au to r, excitándole á que no desmaye en la 
prosecución de la interesante obra que ha. emprendido.

COSTUM BRES D E LA CHINA.
E l  rio de los M uertos .

A corta distancia de la ciudad de Cantón hay un valle ári
d o , inculto , rodeado de escarpadas rocas, y por el que atravie

sa un riachuelo, cuyas impetuosas aguas van á perderse en el 
T ig ris, á una de las extremidades de la ciudad. En estos sitios 
inhabitados, en que reina un silencio sepulcral y que ofrecen 
el aspecto de la ma9 completa desolación, crecen unos pocos a r
bustos achaparrados, y de ellos se alejan los habitantes del pais, 
que los miran como funestos. Asi es que por el dia no se ve allí 
mas que alguno que otro europeo atraído por la curiosidad; pero 
cuando llega la noche, suélese divisar una muger que en medio de 
la oscuridad atraviesa un estrecho sendero á la trémula luz de 
una lámpara : la luz se dirige á «na roca escarpada que domina 
el torrente: se detiene en la cu m bre, y á poco rato , y á través 
del silencio del valle, se oye el sordo ruido que produce un 
cuerpo arrojado á las aguas: pueblan los «ñires plañideros gritos, 
y poco á poco se van apagando para volver todo ai silencio y á 
Ja oscuridad. La muger que se ha visto es una madre osliguda 
por la mise lia á deshacerse de su h ijo , p irque esta horrorosa 
costumbre es una de las plagas mas inveteradas de la sociedad 
china.

Es principio admitido en toda la extensión del celeste impe
rio que las familias pobres que no pueden atender á la subús- 
tencia de sus hijos están autorizadas para deshacerse de ellos: por 
esta razón, en las grandes ciudades de la China es permanente 
1a exposición de los niños. Algunos dias 'después de su lucim iento 
los llevan los padres á las plazas públicas, donde suelen recoger
los caritativos m andarines, que atienden á su subsistencia; otras 
veces los encuentran los misioneros cristianos , que ios cuidan y 
educan; pero lo común es que , abandonados en Stios solitarios, 
perecen por falta de todo recurso.

Ademas del derecho de exponer á sus hijos, tienen también los 
chinos el de matarlos, y generalmente adoptan este último partido. 
Según sus creencias, la existencia no se considera como real sino, 
después que ha durado bastante tiempo, para que el alma haya 
podido echar raíces en el cuerpo. Hasta este momento no miran 
á la tierna criatura mas que como un germen que no ha lle
gado todavía á su estado de madurez, y á quien se puede des
tru ir  sin cometer una mala acción,

Los misioneros han combatido esta preocupación, esta báthu
ra costum bre; han excitado la compasión de los cristianos, y lian 
hecho cuestaciones generales para rescatar á los expósitos. Sus es
fuerzos han disminuido el mal ; pero no han logrado destruirle 
por completo. Los chinos, y sobre todo las chinas, prefieren m a
tar á sus hijos á verlos en manos extrañas, y sobre todo en ma
nos de los cristianos. La indiferencia con que las mugeres miran 
el fruto de sus en trañases llevada á un exceso que nos sorpren
dería si no supiésemos que depende de una causa fisiológica, 
cuya observación es bastante curiosa.

Las madres quieren tanto menos á sus hijos cuando meno
res han sido los trabajos y dolores que les ha costado darlos á 
luz. Por otra parte, bajo el punto de vista económico, consideran 
los chinos como perjudicial el exceso de la reproducción, por co
ya razón sacrifican principalmente á las niñas. Raras veces las 
conserva y educa la clase menesterosa, y no es esta una de las 
menores causas de la horrible depravación que reina en las cos
tumbres de toda la China.

En las grandes poblaciones es donde mas comunmente se ex
pone á los niños. A fines def siglo pasado, el númoio de los ni
ños anualmente abandonados eu Cantón ascendía á cerca de 20(10: 
en el d ia , gracias á la influencia de las ideas cristianas, in tro 
ducidas por los misioneros, y que se hacen senlii hasta entre tas ... 
personas de la clase acomodada, enemigas del 'cristianism o, ha 
dismiuuido este número mas de una mitad. En el interior del 
im perio, en que el comercio «está meaos extendido, y en que las 
comodidades son mas raras, la costumbre de m atados es también 
mas común.

El padre y la madre se encaminan muy de mañana al rio 
mas inm ediato ,-y tiran al hijo de que quieren deshacerse , des
pués de haber tenido la estrafalaria precaución de atarle al cuello 
una calabaza que le hace; sobrenadar por algunos instantes , á fin 
de dar tiempo al alma para que salga del cuerpo cu que acaba 
de entrar. Los habitantes de las costas tienen otro mo lo de aho
gar á sus hijos: los colocan en una cama de juncos verdes , que 
los sostiene por un momento sobre el agua ; pero la primera ola 
empujada por él viento, los sumerge para siempre.

En Cantón , que es una ciudad cosmopolita , las costumbres 
se han modificado con la concurrencia de los europeos Ya no se 
expone á los recien nacidos: raras veces los m atan; y cuando 
esto sucede, es enmedio de la oscuridad y de distinto modo. No 
sou los padres los que llevan á sus hijos al rio ; una vieja tá r
tara se encarga de tan triste comisión , mediante una módica re
tribución : todas las familias pobres la conocen, y le llevan los 
hijos de que quieren deshacerse. En ciertos dias del mes, como 
hemos dicho al piiucipio de este artícu lo , se encamiua por la
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La casa.

(Continuación.)
E l narrador prosiguió su cuento sin apartar sus ojos de 

Gastos , cuyas miradas se paseaban por toda la asamblea.
—Las personas que yo puse en campaña volvieron por la no

che llevándome los pormenores mas minuciosos é interesantes. 
La joven se llamaba Lea na , nombre muy bonito; ¿no es ver
d a d ,  señores? El buen mercader de paños contó cómo le habia 
sido confiada aquella niña por un escudero hermano suyo que 
estaba al servicio del R ey ; y que estando fuera de su casa por 
la noche para el servicio, uo habia querido el excelente jóven 
dejar á su hermana expuesta á los culpables deseos de los g ran 
des señores. Confesad que este escudero de la casa Real es un 
hermano muy previsor. El pañero añadió con una bondad sin 
límites que casi todas los dias al anochecer iba á buscarla su her
mano para llevarla á pasear ; y sí queréis acompañarme , seño
re s , veremos todos al escudero ir á buscar á su hermana. A no 
«erque su servicio eerca del Rey se lo im pida, añadió con voz 
irónica.

—Gracias por vuestra historia, M r. de Bcliere , dijo el Rey 
«mando aquel acabó de hablar.

Y después continuó riendo y mirando al conde Dennary:
—Felicito á mi escudero por tener una hermana tan bonita, 

j  le permitiré que falte á mi servicio cuautas veces quiera por 
ir  á cumplir tan sagrados deberes.

Pero aquella vez ni el Rey ni Inés, cuya mirada siguió la 
del Rey , pudieron descubrir la menor turbación en el rostro 
del jóven conde: aparentaba no comprender que era el objeto de 
aquella atención burlona, y hablaba tranquilamente con M r. de 
Chateaugiron; pero si cualquiera le hubiera tocado la mano, la 
hubiera encontrado abrasada por la fiebre.

Todos se miraban estupefactos, y esperaban el desenlace de 
aquel incidente, porque todos sabían la pasión insensata que te
nia Gastón á Inés Sorel, y habían notado también las pretensio
nes de Beliere. Era fácil de comprender que era aquello una lu
cha entre dos hom bres, lucha terrible, encarnizada, que podia 
acabarse con la muerte de uno de los dos.

Cuando se levantó el Rey y dió la orden de partir , salió 
precipitadamente Gastón de la tienda, y fue á ver si los pajes 
habían ejecutado bien sus órdenes. Con gran satisfacción suya 
encontró que todo se habia hecho con la mayor puntualidad, y 
su caballo estaba á la puerta de la tienda con la silla de Inés. 
Examinó si estaba puesta de modo que no impidiese los movimien
tos del caballo , y si estaba bien cinchado; y después de haberse 
asegurado de que todo estaba en orden, se puso delante del ca
ballo y esperó.

Algunos minutos después se presentaron el Rey é Inés.
—Si la señorita Sorel se digna de honrarm e, dijo el conde, 

yo la scryiie de escudero para montar en este caballo.
—Decididam ente, conde, le dijo el Rey á media voz, te

néis una gran afición al estado de escudero.
Gastón aparento no haberlo comprendido ; pero sofocado de 

rabia, ofreció la mano á Inés.
Dióle esta la suya, pero con frialdad y sin sonreírse.
Aunque ella no tenia pretcnsión ninguna sobre el corazón de 

Dennary , y auque no participaba de su arnor , se sentía herida 
de que un hombre, que tan enamorado parecia de e lla , dirigiese 
sus homenajes á otra, y se ocupase de una plebeya á quien de* 
bcria amar bastante para usar de tan ridículos disfraces.

Envanecida del amor de un Rey , rodeada por todas parle

de aquel prestigio de brillo y esplendor que refleja en todo lo 
que se acerca al trono, no habia fijado jamas su pensamiento cu 
la realidad de aquel am or; pero jóven , herm osa, coqueta hasta 
el exceso , gustaba de ver á su alrededor aquella serie de home- 
najes y de adoraciones que la servia, por decirlo as i, de pedes
tal , y sobre el cual se dignaba dirigir una sonrisa , una palabia, 
una miríida que todos se disputaban , dispuestos á pagar tal tavor 
á precio de su sangre.

La habia sido imposible no observar que el conde D ennary ' 
rico, noble, de elegantes maneras y notable por su lujo y esplen
didez, era el primero de sus adoradores. Sin explicarse lo que 
sentía, se envanecia interiorm ente de aquel amor profundo, cons
tan te, inalterable, que ni su frialdad ni su indiferencia habían 
podido debilitar. No quería escuchar á Gastón; pero se hubiera 
desesperado de que rindiese á otra el tributo de adoración que 
ella miraba como propiedad suya. Una m uger, cualquiera que sea 
su corazón y la voluntad de su razón ó su conciencia, no es nun
ca insensible á los homenajes que recibe ni al amor que inspira. 
Gusta de ser am ada, sin creerse obligada á cosa ninguna : es una 
necesidad de su naturaleza mas que de su corazón.

Asi pues Inés no podia dudar de que, á pesar de la ap ire ó 
te indiferencia de Gastón, fuese el héroe de la aventura conta
da por Beliere.

Queriendo perder este á Gastón en el ánimo de Inés, habia 
tocado la única cuerda que vibraba en aquella jóven al ma,  des- 
lumbrada por un tan grande y súbito rayo de esplendor.

Al poner Inés la mano en el arzón de la silla notó que ha
bia perdido un brazalete que habia llevado en el brazo derecho. 
Apenas lo notó, cuando ya todos los caballeros se precipitaron 
en su busca. En seguida que Inés montó en Cesáreo, que princi
pió á herir el suelo como orgulloso de tal honor, corrió Gastón 
á incorporarse á ella.

Gastón habia ido á buscar el brazalete f porque no temia la



noche ,'.*1 riachuelo de que hemos hablado. E n  la cumbre de una 
mea , á la que sube , hay un árbol vaciado en forma de canal, 
< <¡ \a  extremidad está metida en el agua : coloca al niño en la 
abertura ; y el infeliz , deslizándose por la pendiente, queda en 
un momento sumergido. En  obsequio de la verdad,  es preciso 
decir que osle acto bárbaro se va haciendo cada dia mas raro. 
Los misioneros han logrado descubrir la vivienda de la vieja 
tá i ta ra ,  y mucha aveces  llegan á tiempo de comprarle las cria
turas que iba á des t ru ir ;  pero algunas veces, obedeciendo al 
mandato te rminante de padres fanáticos, se niega á venderlos, 
y declara que tiene la orden precisa de tirarlos al rio.

Para evitarlo, los misioneros han dado el encargo de vigilar 
á la vieja á cinco de sus principales neófitos, quienes van todos 
las noches á las inmediaciones de la ciudad; y cuando ven lucir 
el fanal en el valle,  se dirigen á las márgenes del rio de los 
Muertos para sacar á la tierna víctima. Muchas veces son inúti
les sus esfuerzos, y no pueden salvarle la vida; pero le adminis
tran el sacramento del bautismo, y se la llevan para darla sepul
tura cristiana. A pesar del celo de los misioneros y sus neófitos, 
el numero de los niños ahogados en el rio de los Muertos ea 
Cantón ha llegado todavía en el año de 1842 á 24. Esperamos 
que la influencia de la religión y de las ideas civilizadoras ha- 
íán desaparecer las preocupaciones que reinan en aquella a n t i 
gua tierra de la superstición, y que sus bárbaras costumbres serán 
reemplazadas por otras mas humanas y roas en armonía con el 
progreso de los pueblos modernos.

VARIEDADES.
Escriben de Londres el 16 de Ju lio :
E l célebre cubilete de Shakspeare acaba de venderse en p ú 

blica subasta por 1 2 1  guineas á un tal Isachs,  tratante en curio
sidades.

Este cubilete hecho en 1756  por un relojero llamado Tomas 
Sharp ,  de madera de un moral plantado por el mismo Shakspeare 
en 1669 cerca de su casa de Stra tford-sur-Avon , es una ver-  
d -dera obra maestra. Tiene 11 pulgadas de a l to ,  y está rodeado 
de aros de plata dorada: su superficie exterior y la tapa, que es 
de la misma m adera , están adornadas con trabajos de escultura 
que representan escenas de las principales piezas del teatro de 
Shakspeare, ejecutadas con tanta delicadeza que es preciso ab r ir  
bien los oj<s para descubrir lodos sus pormenores.

Este cubilete fue regalado á Garrick por el alcalde de S t ra t -  
ford cuando aquel gran artista celebró alli en 1764 el aniver
sario 20Ü? del nacimiento de Shakspeare. Después de la muerte 
de Garrick , ' lo adquir ió  Mr. John Davissou, banquero de L on
dres;  y en la venta de los bienes muebles que este ha dejado, es 
donde lo acaba de comprar Mr. Isachs.

E l almirante Napier es un adversario ardiente  del hélice en la 
navegación con vapor. En general desaprueba cuantos experimen
tos se han hecho sobre el particular hasta el presente en Inglater
ra; y queriendo probar que si es fácil la c r í t ica ,  también el arte  
lo es, ha propuesto un modelo de construcción destinado á reali
zar to i.is las esperanzas de los mas acalorados partidarios del vapor.

Ruda es la tarea que el almirante ha emprendido., porque 
nada hay mas difícil que reunir  en los vapores de guerra todas 
las calidades que deben tener á la vez. Necesitan estos una cala 
que pueda contener proporcionalmente tanto carbón como pueden 
l levar,  desde los lugares de su producción hasta Londres, los bu 
ques construidos expresamente para el lo , si bien es verdad que 
todos los dias se desembarazan de 50 á 80 toneladas de esta vo
luminosa mercancía.

Su puente debe soportar una batería de cañones del mayor 
calibre: ademas necesitan sitio para las municiones de guerra , 
provi>i.iucs de boca, repuesto de jarcias $£c. En una palabra, ne
cesitan tomar cargamento como buques mercantes, tener caño
nes y estar armados como buques de guerra ,  y ademas tener la 
velocidad de un  paquebot. Añádase á esto que su tirante de agua 
debe ser lo mas débil posible si se quiere que presten los se r 
vicios á que están especialmente destinados; es dec ir ,  si se quie
re qué se acerquen á las costas mas que los buques de velas.

Las experiencias hechas en Inglaterra han probado, salvos 
nuevos perfeccionamientos, que los vapores de guerra de 1400 
á. 1800 toneladas, con máquinas de una fuerza de 650 á 800  ca
ballos, y una tripulación de 560  á 400 hombres, no llenan tan 
bien las condiciones de que hablamos como los del segundo y 
aun del tercer rango. A estos últimos especialmente e s a  los que

se puede aplicar con mejor éxito el hélice de que el almirante 
Napier no quiere absolutamente oir hablar.

Por lo demas, se va á juzgar al almirante por su obra, pues
to que se está boy armando la fragata Siclon} construida eu Dept- 
ford según sus planes é instrucciones.

Escriben de Dochd (Sajonia) el 13 do este mes: E l jueves 
ultimo, á eso de las diez de la -noche, un tal Juan Zimmerwahlt , 
que trabajaba en casa do Mr. S leucrberg , panadero de nuestra 
ciudad, salió tfa iquilo de la panadería, fue al patio á coger una 
hacha, subió al tercer piso, sorprendió á un aprendiz de 12 años 
que estaba confiado á su cuidado, le hundió el pecho cou aquel 
instrumento y le cortó la cabeza. Inmediatamente se encaminó 
á la guardia de gendarmes inmediata, dec laró lo  que acababa de 
hacer, é invitó á un mili tar á que le acompañase á la casa para 
cerciorarse de la verdad.

Acompañaron dos gendarmes á Zimm erw aldl;este  los condu
jo al lugar en que habia perpetrado el cr imen; encendió con la 
mayor sangre tria una vela, y les mostró el cuerpo mutilado y 
ensangrentado de la víct ima, citando una porción de versículos 
de la Biblia , y diciendo que ,  no teniendo bienes de fortuna el 
niño a quien acababa de quitar la v ida ,  estaba sin duda desti
nado á la miseria y á la desgracia , y que creia haber hecho 
una buena acción librándole con la muerte de los rigores de la 
suerte que en este mundo le aguardaban.

Este individuo ha sido preso, y  se ha principiado á ins
tru ir  sumaria contra él. Los médicos que le han visitado no han 
podido descubrir ningún indicio de eoagenaciou m en ta l ,  y solo 
le hallan ideas religiosas algo exaltadas. Se ha sabido que hace 
algún tiempo se afilió en la secta de los pietistas, y que desde 
entonces afectaba un gran desprecio por la vida y los bienes de 
la tierra.

La Cámara de Comercio de París cree deber poner en cono
cimiento de los negociantes y fabricantes los siguientes datos que 
se le acaban de trasmit ir  por el Ministro del Comercio:

La feria de Francfort de la primavera ha sido menos mala 
que lo que se habia temido. Las telas de algodón de color y las 
de lana han hallado bastantes compradores. Las telas de mezcla 
de lana y algodón se han vendido igualmente bien , á pesar de 
la excesiva abundancia de los primeros dias. Los calicós han 
sido demandados, y faltaban en el mercado.

Las especulaciones exageradas de las pieles bru tas ,  en consi
deración al bloqueo de La Plata , han producido una supera
bundancia de esta mercaucía que ha perjudicado á los precios. Las 
pieles aderezadas y los cueros curtidos han experimentado el 
mismo inconveniente, el cual causó tanto mas daño, porque en 
general este ramo de comercio, explotado particularmente del 
lado de Sarrcbruck ,  produce beneficios sólidos y  constantes.

De Suiza se han importado muchas telas blancas de algo- 
don . Estas telas finas, con bordados de blanco, se fabrican alli 
con una baratura pasmosa , pues se pagan á 35 y 40 fr. cortinas 
que cuestan en Paris de 120 á 150 fr. Estas telas bordadas han 
reemplazado á las recamadas. Podria convenir á nuestros fabri
cantes el ensayarse en este género (le trabajo, y especialmente en 
buscar, no lo acabado del trabajo, sino esos productos de una ca
lidad mediana y (le precios inferiores que convienen á un p ú 
blico numeroso y hallan mejores salidas.

La quincalla,  los bronces, la perfumería y  en general las 
mercancías extrangeras, gravadas por la ordenanza de 1842 con 
un recargo de 40 por 1 0 0 ,  no han abundado; pero se observó 
que han sido colocadas con ventaja las calidades superiores, las 
mercancías caras que el Zollverein no sabe aun fabricar tan bien.

Nuestras sederías han tenido muchos compradores. La con
currencia y la baratura cada vez mayor de las sederías prusia- 
ñas perjudicau mucho á las nuestras.

Con motivo del 200? aniversario del nacimiento de Leibnitz, 
la sociedad histórica de la Baja Sajonia ha tenido en Hannover 
una sesión, en la que el literato C. Giedecke leyó uua d ise r ta 
ción sobre los. traba jos del célebre filósofo. El consejero íntimo 
Blumenbuch recordó en un discurso muchos hechos nuevos é 
interesantes de su vida. E n  seguida se trasladó la reunión á la 
iglesia de Neustadt , en donde se halla la piedra sepulcral que 
cubre los restos de Leibnitz ,  y todos los asistentes depositaron 
cipos y cipreses sobre la tumba.

E n  la biblioteca Real se exhibieron los objetos que pertene
cieron al ilustre sabio; a saber,  la silla de brazos en que murió

sentado , la célebre máquina para calcular y  un gran número de 
manuscritos.

El busto de Leibnitz tenia una corona de laurel, y  en torno 
del monumento habia muchas flores esparcidas.

AVISOS. .

A L I A N Z A  C O R R E S P O N S A L ,
AGENCIA MUTUA EUROPEA.

Esta empresa, establecida con las garantías legales, desempe
ña toda clase de negocios por una módica suscripción en (a cor
te ,  las provincias y el extrangero, prestando las competeutes se
guridades ó fianzas en aquellos que lo requieran.

Se encarga de lo concerniente á solicitudes y li t igios, acepta
ción de poderes,  administración de propiedades, cobranzas y pa
gos, compra y venta de fincas, fondos públicos, acciones de em
presas, géneros y m od as ,  imprenta y librería, saca de t ítu-  
los SCc.

Contesta semanalmente á sus suscritores, sobre todo cuanto 
pueda convenir á sus intereses.

Toma á su cargo por una cuota insignificante el cobro y  
pago de dividendos de acciones de empresas y minas, y por otra 
mucho menor de los de socorros mutuos de todas las profesiones.

La correspondencia se dirigirá franca de porte á su director, 
calle de las H uertas ,  núra. 3 7 ,  Madrid .

Sociedad de las aguas de la P u d a , casa de cu ració n , con 
valecencia y recreo, en  la provincia de Barcelona.

Deseosa la sociedad de las aguas de la Puda de propagar y  
hacer extensivas las propiedades de las aguas medicinales que 
administra , ha determinado dirigirse a l  público y á los señores 
facultativos á fin de hacerles conocer las circunstancias de estos 
termales con su establecimiento que,  sin réplica, es el mejor de 
España y aun de Europa.

Situado el manantial con su edificio, aqui representado, al 
pie de la famosa montaña de M onserra t ,  rodeado de unos vas
tos bosques de olivos, bañado el manantial  por el caudaloso rio 
L lobregat, cuyas aguas cristalinas son muy potables; colocada 
aquella morada en medio de una atmósfera de aire purísimo con 
deliciosas fuentes en los terrenos de la sociedad, y edificado el 
establecimiento con el mayor gusto y elegancia, conteniendo co
mo unas 300  habitaciones ricamente amuebladas; embellecidos 
los baños con pilas de alabastro y con uu servicio en la fonda el 
mas esmerado; distando el manantial como unas cuatro leguas 
de la famosa Barcelona, muy inmediato á la villa de Esparra
guera , todas son circunstancias higiénicas y de comodidad , que 
unidas á la excelente calidad de las aguas hidrosulfurosas que 
se administran a l l i ,  son la mejor garantía de los resultados que, 
tanto el público como los Sres. facultativos, deben prometerse de 
estos famosos termales, cuyo crédito se ha adquirido de los tiem* 
pos mas remotos.

Sus grados de calor son 25  , y los baños pueden tomarle á 
varias temperaturas; la cantidad del agua que fluye pasa de 1000 
reales.

Las diligencias de Madrid á Barcelona y seis coches diarios 
que de esta ciudad se dirigen al m anan tia l , asi como varios de 
otros puntos, ofrecen la mayor comodidad para el trasporte d« 
los enfermos.

rivalidad de Bcliere, debiendo i r  naturalmente  al lado de Cesá
reo para moderar su ardor.

Bcliere conoció sin duda la posición, porque á caballo, á diez 
pasos de distancia , esperaba el desenlace de aquel acontecimien
to. Sin duda no habia oido hab la rá  Inés del brazalete; porque si
tal hubiera sucedido, hubiera ido ante todo á buscarle.

Después de haberle buscado D en n a ry , y hecho buscar en 
vano por sus pajes, volvia de mal humor adonde estaba Inés 
Sorel, pensando poner todos los dependientes de su casa en bus
ca del brazalete, cuando Cbateaugiron le detuvo del brazo; y se
parándole algunos pasos de los demas caballeros, le dijo bajito:

— Mira, G.iston, aqui tienes el brazalete que acabo de encon
t r a r  ftiu que nadie lo haya visto: pienso que te será mas grato
entregársele tú á lués que ver que otro se le entrega.

— [Oh! gracias, gracias, dijo Gastón.
Y se lanzó fuera de la tienda.

; —O* doy gracias, señores, por el trabajo que os habéis toma
do, de eia lnes a muchos caballeros que rodeaban su caballo; sin 
duda le habré perdido, en la caza.

Aqui le tenéis, señora, dijo Gastón con aire tr iunfante le
vantando el brazalete sobre su cabeza ; pero ya que he sido tan
feliz que h; he encontrado, os ruego en alta voz, v á la presen-
oia de todos, que me permitáis conservarle un dia entero antes 
de  devolvérosle, y que haga de él una empresa que sostendré eu 
todo lugar y á toda hora contra todo el que venga, ya sea que 
le toque según caballería, o ya sea que quiera arrancarle con la 
muerte de uno de los dos (1).

—Acepto, dijo Inés que parecía haber olvidado su despecho

(1 )  Según las costumbres de aquel tiempo, cuándo un noble 
caballero tomaba sobre sí una empresa para sostenerla con las 
armas, cuando el requirenle la arrancaba, era el .combate á m uer
te ; pero cuando no hacia mas que tocarla, era según caballería.

y  su mal humor ; os doy ese brazalete.... para que os sirva de 
empresa.

Y volviéndose hacia el R e y ,  que estaba á algunos pasos de 
e l la ,  añadió alzando la voz:

—Señor , tendréis un torneo.
— Y yo asistiré como ju e z , dijo el Rey.
E n  el mismo1 momento se adelantaron Laval, Chateaugiron y 

P e rd r ia c , quienes inclinándose ante el R ey ,  dijeron:
—Señor,  nosotros nos presentamos como compañeros y g u ar

das del paso propuesto por el noble caballero, nuestro hermano 
en caballería, el conde D enn ary ,  aceptando el reto contra todo 
el que venga, sea á pie ó á caballo, en todo lugar y á toda hora.

Después los tres tendieron la mano al conde Dennary, quien 
se la e&trechó cordialmente, y montó en un caballo que le tenia 
dispuesto su paje, llevando en la muñeca el brazalete de Iués.

C a p i t u l o  t e r c e r o .

E l conde D cinary.
Cuando la felicidad ocupa el alma, todas las demas impresio

nes se extinguen ante ella. Asi pues el conde Dennary entró en 
su casa cou el corazón lleno de alegiía ,  y tal era su embriaguez 
qué hasta habia olvidado la injuria que le habia hecho Mr. de 
Bcliere, y lo que debia exigir cu cambio de semejante traición. 
Jamas habia visto á Inés tan risueña, y jamas se habia atrevido 
á decirla lo que la habia dicho.

Asi pues se encerró Gastón en su palacio , despidiendo a to
dos sus criados, sin dejar consigo mas que á Juan , su viejo es
cudero y fiel servidor.

—Ju a n ,  Ju an ,  exclamó con extravagante alborozo; Dios ha 
venido en mi ayuda. Dios y ella se han compadecido de mi. La 
he visto esta mañana y la he hablado.... Este brazalete.... ¿le ves? 
es el suyo. Este tésoro vale para mí mas que todas las coronas 
Reales.

El viejo Juan no comprendía nada de aquellas frases inco
herentes. Hubo un momento en que un pensamiento horrible le 
hizo tem blar ,  y  miró fijamente al conde. Parecíale que su pobre 
amo tenia un no sé qué de vago en la m irad a ,  que sus labio* 
tenían una sonrisa que jamas habia visto, y  que aquella voz no 
era la suya.

Jun tó  las manos y dijo para s í ,  mirando al cielo :
— ¡Dios mió, si estará loco mi pobre am o l
Gastón seguía paseándose con una alegría casi frenética.
•—Ju an ,  tú sabes cuánto la amo: pues bien, hoy lo ha com

prendido, y se ha sonreído como deben de sonreírse Jos ángeles*
Acercóse después á su escudero y le d i jo , tocándole en él 

hombro:
—Ha montado en Cesáreo; ya sabes,  mi caballo. Sus manos 

han jugado con las hermosas trenzas de su crin. ¡Si la hubieras 
visto! ¡Si la hubieras visto lanzarse á la l la n u ra ,  animando con 
la voz y cou la acción á Cesáreo! También Cesáreo estaba muy 
hermoso entonces, y después este brazalete que me ha dado ella 
misma....

Juan escuchaba en silencio con los ojos bañados en lágri
mas, sin atreverse á responder.

—De fijo está loco mi a m o , decia para sí. Esta fatal pasioa 
le ha trastornado la cabeza. ¿P or  qué no se habra contcutado 
con esa muchacha que le quería  tanto?

Viendo el escudero á su amo uu poco mas tranq u i lo ,  eon* 
tinuó en su monólogo.

Vam os,  ya parece que está algo mas sereno, y  va reco
brando su habitual fisonomía. Tal vez no haya sido nía* quo 
un amago. ¡Dios quiera que esto no tenga consecuencias.' ¡Pobre 
amo mió!

Y se atrevió á acercarse á Gastón.
No era Juan entonces el viejo escudero , de rostro severo y 

frió, ante el que temblaban todos los de la casa del conde; era 
uu viejo junto al niño cuya cuua jamas habia ah; ndonado.(Se continuará.)



. Estas aguas, cuyas virtudes son suficientemente conocidas de 
ios facultativos por su ca lidad ,  se hallan indicadas y ofrecen 
maravillosas curaciones en las afecciones hei pe ticas y de la piel 
en general; en las del hígado; en las oftalmías complicadas con 
el vicio escrofuloso, herpetico y sifilítico; en las ulceias de mal 
carácter r en las heridas causadas por armas de fuego; en las afec
ciones asmáticas y en varios casos de tisis , habiéndose raras ve
ces observado esta cruel enfermedad en los pueblos vecinos al 
manantial: son ademas un poderoso remedio para las alecciones 
histéricas, el reuma, la gota, afecciones sifilíticas $ c.

El número de concurrentes en la Puda pasa ya de 5500  en
fermos durante la tem porada ,  concurrencia que aumenta cada 
dia en razón del crédito q u e ,  tanto las aguas como el estableci
m iento ,  tienen tan justamente ganado.

Las aguas de la Pu da ,  herméticamente embotelladas, llegan 
diariamente á los puntos de consumo, se conservan meses ente
ros sin desvirtuarse , y se venden en varios pueblos de España y 
ríe America. Los señores facultativos y larmaceuticos que gusten 
encargarse de su expendicion , por la cual se asigna una comi
sión, podrán dirigirse al representante de la sociedad en Madii  
D. Antonio Sngau, que vive calle de la Encomienda, num. 6, 
cuarto principal, quien les informara de los demás poim e
nores. . . .De esta agua se  consumen fuera del establecimiento como unas 
4000 boleHas diarias: tales son sus virtudes y el crédito inmen
so que ha adquirido.

El agua se vende en Madrid en casa del referido comisiona
do calle de la Encomienda , núm. 6 ,  cuarto principal; y en las 
farmacias de los Síes. Codoruiu y S im ón, la primera en la pla
zuela de Sautu Ana ,  y la segunda calle del Caballero d e  
Gracia. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Se desea saber la existencia o fallecimiento de D. José M a
riano G il ,  que después de haber obtenido en 21 de Enero de 
4800 una capellanía de capital de mi mil pesos en el obispa
do de Puebla de los Angeles, en Méjico, se ausentó para esta 
península, v solo ocurrió por el cobro de sus réditos hasta 22  de 
E nero  de 1818, y se suplica al que tenga alguna noticia del d i 
cho Sr. Gil se sirva darla en casa de D. Francisco de Paula de 
Castro,, calle del Fideo , núm. 5 ,  esquina á la del M arza l ,  en 
Cádiz. ^

BOLSA DE M A DRID .
Cotización del dio 28 de Julio a las dos de la  tarde.

1FBCTOS PU B LIC O !.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 56 9/16 din. Paris, 13-18.

A lican te , par din. M álaga, 1/4 din. b.
Barcelona á ps. ts ., 5 /4  din» b* S an tander, 3 /4  id. id*
Bilbao, id. id. Santiago, par pap.
C á d ii, 1/2 din. b> S ev illa , 1/2 din. h.
Coruna, 1/8 id. V alencia, 5 /4  b.
G ranada, 1/4 d. Z aragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. José Martínez López de Ayala, juez tercero de primera 

instancia de esta ciudad y su partido v<fc.
Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á las personas que 

se consideren con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en la parroquia de San Juan  de la Palma por Francisco Seco 
de los R ios, vacan le por fallecimiento de t>. José Saenz, procu
ra d o r ,  pura que en el preciso termino de 50 dias ,  contados des
de la inserción de este eu la Gaceta de M adr id ,  comparezcan a 
deducirlo en este juzgado por sí ó por personas que lo represen
t e ;  bajo apercibimiento que pasado dicho termino sin verificarlo 
Ies mirará el perjuicio que haya lugar las providencias que se 
dictarán para con los presentes , pues asi lo tengo mandado en 
autos á instancia de D. Luis Saenz, de esta vecindad, sobre ad
judicación de dichos bienes.

Y para que llegue á nclicia de los interesados,  y ninguno 
pueda alegar ignorancia , se fija el presente en Sevilla á 18 de 
Ju lio  de 1846 .= Jose  María López de Ayala.

Los que se crean con derecho á los bienes con que se hallan 
dotadas las dos capellanías colativas de sangre que en la iglesia 
de Santa Cruz, de esta cor te ,  fundó Manuel de Chao,  de co 
misión de Doña María de Arce, su m u g e r , le deducirán al ter
mino de 50 dias en el juzgado de primera instancia que despa
cha cmi esta corte el Sr. D. Miguel María Duran por la escriba
na- de número de D. Santiago de la Granja, y autos promovi
dos por D. José Milán y Dueñas, vecino de la ciudad de G rana
da , como padre y legítimo administrador de D. Vicente Milán 
y  Navarrete, sobre que se declare á favor de este la posesión y 
propiedad de dichos bienes; apercibidos que pasado dicho termi
no les parará perjuicio, y dará á los autos iudicados el curso que 
corresponda.

En virlu 1 de providencia del Sr. jurz togado de primera ins
tancia de esta capital el Sr. D. José Sirvent y Bonifacio se cita, 
llama v emplaza á todos los acreedores de Mr. Miguel Jacobo, 
fugado con alzamiento de caudales,  para que en el preciso C im- 
prorogahle termino de 15 dias , contados desde su publicación 
en la Gaceta de esta capital ,  presenten los respectivos créditos 
para su liquidación, calificación y graduación al síndico Don 
Adriano Menjoulet, que vive calle de Preciados,  núm. 2  nuc\o ,  
cuaito  segundo, escalera del frente; con apercibimiento de que 
p s a d o  dicho termino sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. José' María 
M outem ayor , magistrado honorario de la audiencia territorial de 
Granada y juez de primera instancia de esta villa de Madrid , 
refrendada del escribano de número de la misma D. Felipe José 
de Ibabe,  que por ahora despacha la escribauía vacante de Don

Julián  García H uerta ,  se c i ta ,  llama y  emplaza a los que se 
crean con derccl.o á los bienes (le la capellanía de ^gos  tui.dadu 
en 17 de M a n o  de 1646 por Duna Juana 1<!elle Caldera en el 
convento de Santa Clara de c=ta corte, para que dentro del te r 
mino de 30 dias deduzcan sus acciones en el referido juzgado 
y citada escribanía vacante por medio de procurador con poder 
bástanle; bajo a percibí miento que de no hacerlo les parara el per- 
juicio que haya lugar.

En vir tud de providencia del Sr. D. José Sirvent y Bonifa
cio, juez de primera islancia de esta v illa ,  refrendada del escri
bano del número D. Juan Manuel Aguado por su compañeio Don 
M añano Fernandez del Canto, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez y termino de 10 dias , contados desde su publicación eu la Ga
ceta de esta capital , á todos los que en concepto de acreedores o 
herederos se consideren con derecho á los bienes quedados poi 
fallecimiento abinleslato de Doña Ignacia F e rnandez ,  viuda de 
D. Juan  Sánchez, á fin de que comparezcan á deducirle  en dicho 
juzgado y escribanía por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante ; apercibidos que de uo verificarlo les parara el perjui
cio que haya lugar.

En vir tud de providencia del Sr. D. José Sirvent y Bonifa
cio, juez togado de primera instancia de esta v il la ,  refrendada 
del escribano del número D. Juan Manuel Aguado por su com
pañero D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y empla
za por tercera vez y termino de 10 d i a s , cornados desde su p u 
blicación en la Gacela de esta capital,  a las personas que tuv ie
ren empeñadas ro p a s , alhajas ó electos en poder de Doña Igna
cio Fernandez, d ifun ta ,  á fin de que acudan á desempeñarlas; 
con apercibimiento de que trascurrido dicho termino sin realizarle 
se procederá á su venta eu publica a lm oneda, adjudicándose a! 
mejor postor.

D. José Nacarino Brabo, aud itor  honorario de Marina^ 
juez de primera instancia de Getafe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que h u 
biere perdido un caballo capón, cerrado, pelo castaño oscuro, es
trellado, calzado de la mano derecha y pie izquierdo, su alzada 
siete cuartas,  con hierro, para que dentro de nueve dias precisos 
desde la fecha comparezca en mi juzgado por el oficio del es
cribano infrascrito á reclamarle en debida forma, que se le ad 
ministrará justicia.

Dado en Getafe á 20 de Julio  de 184G.=Jose Naeariuo Bra- 
b o .= P o r  su mandado, Ju lián  Añover Salgado.

D. Salvador de Reina Rodríguez , magistrado honorario dt 
la audiencia de Canarias , juez segundo de primera instancia de 
esta capital y pueblos de su partido c.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propicdad.de los bieues-dote de las 
capellanías que á continuación se expresan: La fundada en e! 
suprimido convento de San Agustín de esta ciudad por Juan Lo' 
pez Carrasco; la que en la parroquial de Santa María Magdale
na de la misma fundó Diego Sánchez Bermejo, y la que en lí 
iglesia de Sun Nicolás Eulogio de la A gerquia, de esta capital 
fundó Diego López Carrasco, para que cu el termino de oü  dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia , comparezcan 
en este juzgado y escribanía por sí ó por medio de apoderado 
en forma á deducir el derecho que crean asistirles ; en la in te 
ligencia de que pasado sin haberlo verificado les parara el per
juicio que haya lug ar ,  pues asi lo he decretado en providencia 
del dia de ayer en vista de la demanda propuesta por D. G a
briel Gavilán Carrasco, en que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 10 de Agosto de 1841 solicita se le adjudiquen en pro
piedad los indicados bienes en concepto de libres.

Córdoba 21 de Julio  de 1846. =  Salvador de Reina Rodri-  
guez.=cPor mandado de S. S . , Rafael Fernandez de Cañete.

D. Juan María de Soto y Rodríguez, juez de primera ins* 
tancia por S. M. de esta villa de Gaucin y pueblos de su par
tido ¿fe.

Por el presente se hace saber como en este mi juzgado y por 
presencia del infrascrito escribano se siguen autos á instancia de 
Juan López Heredia , como marido y conjunta persona de Leo
nor G arc ía ,} 7 Doña Josefa García, vecinos de la villa de Corles, 
sobre que se les declare la propiedad y posesión de los bienes de 
la capellanía perpetua de misas que fundó en la iglesia parro
quial de la misma Doña Brígida García Guerrero ,  y  por auto 
de este dia he mandado , entre otras cosas, se inserte el corres
pondiente edicto en la Gaceta del Gobierno, á fin de que en el 
termino de 30 dias , siguientes al de dicha inserción, se presen
ten en e-te juzgado por medio de procurador suficientemente au
torizado todas las personas que se crean con rbeion á aquello; 
á deducir sus acciones, que si lo hicieren se les oirá y  adminis
trará justicia si la tuvieren , y de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 8 (le Junio de 1846. =  Ju a i  
Maiía de Soto,=±=Por su mandudo, Pedro Barroso.

D. Mariano de la Cuesta, juez interino de primera instancia 
de esta villa de Aguilar de la Frontera y su partido ¿fe.

Por el presente convocan , citan , llanian y emplazan á to
das las personas que se consideren con derecho á obtener I; 
propiedad d é los  bienes quC constituyen el dote de la capellanú 
colativa fundada en esta iglesia parroquial por María Martin de 
Carmena , para que en el termino de 30 dius, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de M adrid ,  se personen er 
esto mi juzgado y por la escribanía del actuario por sí ó poi 
medio de apoderados suficientemente á deducir  sus acciones; ap e r 
cibidos que no haciéndolo se declarará dicha propiedud en favoi 
de D. Francisco Romero y Lozano, quien lo ha solicitado coi 
arreglo á la ley de 19 de Agosto del año pasado de 4841.

Dado en Aguilar á 24  de Julio de 1 8 4 6 . t=  Mariano de h 
C uesta .=Por  mandado de S. S. , Francisco Martínez de Aragón

D. Juan Encina ,  juez de primera instancia del distr ito de 
Sagrario de esta ciudad de Granada por S. M. (Q. D. G.) ¿fe,

Por el presente bago saber quo en vii tud de providencia dic- 
f tadit con fecha 15 de Junio último eu los autos de prevención :
I

los bienes quedados por el abintostato de  D. Salvador de Cobo 
y P in a ,  verificado en la mañana del 28 de M ay o ,  se citaron y 
emplazaron por termino de 30  dias á todos los interesados que 
se creyesen con derecho á los enunciados bienes por medio de 
edictos fijados y expedidos en el 22 y publicados en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid á los números 75 y 
4506 ; mas como dicha citación se hiciese bajo el concepto de 
que el finado fuese hijo de D. José y de Doña Josefa Ruiz Con
trolas p según los conocimientos dados por los interesados en d i
chos autos, y que en la actualidad resulte de los documentos y  
partidas llamadas á la vista serlo de D. José Manuel de Pinas y 
de Doña Francisca María de los Dolores A lauca Sanlaella y p a _ 
radas, ya d ifuntos,  vecinos que fueron todos de esta c iudad ,  he 
mandado su nueva inserción por igual termino para que los re
feridos interesados se presenten ante el juzgado por sí ó por 
medio de persona autorizada competentemente á usar de su d e 
recho , donde se les administrará justic ia ,  parándoles de lo con
trario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 20 de Julio  de 1 8 4 6 .«¡Francisco  E nci-  
u a .= P o r  mandado de dicho señor ,  Rafael Martin Antón.

S U B A S T A S .
Intendencia general m i l i ta r .= N o  habiendo tenido efecto en 

el dia 22 de Julio el remate anunciado- para contratar  por un 
año ,  á contar desde 1? de Octubre próximo, el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes por 
el distrito de la capitanía general de Extrem adura  , y habiéndo
se mejorado en un 11 por 100 la proposición mas ventajosa he
cha en el acto de la subasta, se hace saber á las personas que 
quieran interesarse en este servicio, que prorogada la subasta has
ta el 31 del mismo, en que tendrá lugar el remate ,  son admisi
bles y se tendrán presentes en el acto cuantas proposiciones am 
plíen la baja del 11 por 100 sobre los precios de 20  mrs. ra
ción de pan ; 19 1 /2  rs. fanega de cebada, y 36  mrs. arroba de 
paja , que es la mas beneficiosa entre las presentadas.

B I B L I O G R A F I A .
M AS sobre el general Estellpr. Folleto en 8? en respuesta á 
-DA la historia de la guerra última en Aragón y Valencia, por 
D. Alejandro Esteller. L ibrería  de Sojo, á un real en rustica, 
coste de su impresión.

T  A Semana pintoresca. =Coleccion económica de novelas espa- 
ñolas y extra ligeras á 2 rs. cada cuaderno de 48  páginas en 

M adrid  y 3  en provincia.
E n  prensa.

La dama Monsorcau.
Paquilio  Aliaga 
Memorias de un medico.
El hijo del diablo.
M artin  el expósito .=E! cuaderno 22  de esta colección se ha 

repartido á los Sres. suscrilores que se ha publicado el dia 19 de 
este mes.

Sigue abierta la suscripción en las oficinas del establecimien
to de grabado e imprenta de los señores González y Castelló, ca
lle de Hortaleza , núm. 89.

Y en las librerías de Brun , calle M ayor;  Castillo y  Jordán, 
calle de Carretas ;  Sánchez ,  Concepción Gerónimo; M iy a r ,  calle 
del Príncipe, y en la librería exlrangeru de Monicr.

En las provincias en las principales librerías y administracio
nes de correos corresponsales de este establecimiento.

E l Semanario. == Se publica todos los domingos del añ o ,  y  
se suscribe en este establccimento á 4 rs. al mes en M adrid  y
14 por trimestre en provincia.

O l S T O R I A  completa, religiosa, política y literaria de la Com- 
pañía de Jesús.

Continúa abierta la suscripción en Madrid á 3  rs. entrega en 
la redacción, calle de la Encomienda , núm. 17, y á 3  1 /2  en 
provincias en las principales librerías y administraciones de 
correos.

Se ha publicado la entrega 36.

r ñ C C IO N A R IO  universa! f  ranees-español y español-frunces, por 
V  D. Ra rnon Joaquín Domínguez.

Los Sres. suscritores por tomos á dicha obra pueden pasar 
á recoger el 3? y 4? en casa de los Sres. viuda de Jordán e hi
jo s ,  calle de Carretas , núm. 1 9 ,  cuarto en tresue lo ,  desde las 
ocho de la mañana á las cinco de la ta rd e ,  donde deben hacer 
también los adelantos consiguientes , debiendo advertirles que á 
casa de los mismos no podrán llevarse hasta fines de la semana 
próxima.

Los suscritores por entregas tendrán en su poder hasta la pá
gina 176 del lomo 5? Si ,tuviesen que hacer alguna reclamación 
podrán dirig ir la á la misma casa y á iguales horas.

Continúa abierta la suscripción al precio de 5 rs. cada cua
tro entregas para M adrid  y 6 1 /2  para las provincias, francas 
de porte.

jL L  GLOBO.— Costum bres , usos y trajes de todas las naciones 
según los documentos mas auténticos, los viajes mas re

cientes y varios materiales inéditos, por el celebre Federico de 
Lacroix.

Los señores suscritores pueden pasar á recoger las entregas
15 y 16 de la expresada obra á la librería de la señora viuda 
de Razóla , donde continúa lu suscripción.

c U P L E M E N . r O  al Diccionario geográfico un iversal ,  redactado 
^  en vistu de los mas modernos y acreditados Diccionarios de 
E u ro p a ,  particularmente españoles, franceses, ingleses y a lema
nes, por una sociedad de literatos, auxil iados de numerosos y dis
tinguidos colaboradores.

Se ha publicado la tercera entrega de dicha obra. Los seño
res suscritores pueden pasar á recoger la expresada entrega á la 
librería de la señora viuda de Razóla, donde continúa la sus
cripción.


